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Condenan a contador y esposa por fraude
en contrato simulado de venta de propiedad

La justicia encontró culpa
bles del delito consumado
de otorgamiento de con-

trato simulado al excontador de
la empresa Cruceros Australis,
Juan Rubén Reyes Navarro, y
a su esposa Maribel Marilicán
Barria.

Además, Reyes recibió una
segunda condena como autor de
los delitos consumados de "lava-

dos y blanqueos de activos". Ea-
te último, por estar cumpliendo
una sentencia de 8 años por es-
tafa en perjuicio de la misma na-

viera, cualquiera sea la pena que
le otorguen ahora tendrá que
cumplirla con cárcel efectiva

Sobre el contrato simulado,
este delito tiene relación con la
venta ficticia de la propiedad de
dos pisos de calle Manantiales
que el matrimonio realizó a un
familiar, por un valor muy por
debajo de lo real.

Como dijo el fiscal Sebastián
González Morales en el juicio,
que se extendió por varios días,
y concluyó este jueves con la en-

trega del veredicto, esta venta la
hicieron luego de que La Prensa
Austral titulara en la portada del

10 de agosto de 2018 "Investi-
gan desfalco por $1.300 millones
en compañía de cruceros".

Esto los alertó de la querella
que la empresa naviera interpu-
so en contra de Reyes y de José
Soto Díaz

Días después, el 23 de agos-
to de 2018, Juan Reyes celebró
un contrato mendaz de compra-
venta de su casa a un primo de la

esposa (este no llegó a juicio por
un acuerdo previo con la Fiscalia

y el abogado querellante), con el
único fin de perjudicar a las em-

presas navieras afectadas con la
estafa. Porque Reyes ya tenia la

calidad de imputado por el deli-

Gonzalo Aranda, abogado defensor; Maribel Marilican y Juan Reyes
Navarro.

to de estafa.

Maribel Marilican coope-
ró en la suscripción de dicho
contrato, "toda vez que fue ella
quien le solicitó a Fernando Ba-
rria González que colaborara,
dada la relación de parentesco
que mantenian y en pleno co-
nocimiento de la situación pro-
cesal de su cónyuge, y con la
clara finalidad de dificultar un
eventual pago indemnizatorio
derivado de la responsabilidad
civil proveniente de los hechos
querellados",

Los 60 millones de pesos de la

supuesta venta del inmueble Ba-
tria nunca los pagó. En esos mo-
mentos el matrimonio tramitó la
separación de bienes y al familiar
le hicieron suscribir un mandato
para que Maribel Marilicán pu-
diera vender, ceder o transferir
los derechos del inmueble.

El fiscal indicó que Reyes le
entregó 44 millones de pesos a
su madre, dinero proveniente de
la estafa, para que comprara una
casa en Rancagua, el 8 de junio
de 2016. El31 de octubre de 2017

compró otra vivienda, pero en la
localidad de Requinoa, pagando

80 millones de pesos al contado.
Al igual que una camioneta mar-
ca Nissan que adquirió a nombre

de la madre, quien no sabía ma-
nejar, por casi 18 millones de pe-
sos. Todo el dinero era de la esta-
fa cometida durante cinco añios,

a través de a lo menos 280 ope-
raciones defraudatorias, cuando

Reyes se desempeñaba como je-
fe de contabilidad y finanzas de
la empresa marítima y José So-
to Diaz, como tesorero, entre los

meses de enero de 2013 hasta
mayo de 2018.

Los dineros defraudados su-
peran los 1.400 millones de pe-
sos. Y con parte de ellos Reyes
Navarro, "realizó en los años tri-

burarice 2017 a 2019 inversiones
en fondos mutuos Santander
Asset Management por la suma
de 273.500.273 pesos, realizan-
do rescates en ese mismo pe-
riodo de tiempo por la suma de
$283.171.313", según los antece-
dentes que la Fiscalía ventilo en
este juicio.

Veredicto
Los jueces Guillermo Cádiz,

Juan Alvarez Jiménez y Julio
Alvarez Toro, dieron por esta-
blecido en el fallo que el 23 de
agosto de 2018, mediante es-
critura pública, "Juan Rubén
Reyes Navarro celebró un con-
trato de compra y venta como

vendedor del inmueble de calle
Manantiales, con el primo de su
cónyuge, Fernando Barria Gon-
zález, como comprador, quien
para el otorgamiento del referi-

do contrato fue contactado por
Maribel Marilican Barria, Ja que
después de su celebración se
separó convencionalmente de
bienes de su cónyuge, y obtuvo
de su primo un mandato en su
favor para vender, ceder, trans-
ferir y autocontratar respecto de

dicho bien raiz".
El contrato lo celebraron con

la finalidad de perjudicar los in-
tereses patrimoniales de las em-

presas navieras, donde Reyes
fue despedido en julio de 2018,
"por falta de probidad".

Además, el mismo veredic-
to condena a Juan Reyes "como
autor de delitos consumados, la-
vados y blanqueos activos".

Las pruebas y declaraciones
testimoniales dejan establecida
"la adquisición de bienes mue-
bles e inmuebles, la realización
de inversiones en fondos mu-
tuos y las reiteradas transferen-
cias bancarias de dinero", que
no tenían justificación en fun-
ción de los ingresos formales y
patrimonio que registraba Re-
yes Navarro en los organismos
competentes, constituyen ma-
niobras de lavado activo.

"Es decir, que el acusado la
ejecutó para ocultar y disimular
el origen ilicito de los bienes sa-
biendo que provenian directa-
mente del delito de estafa que
perpetró entre enero de 2013 y
mayo de 2018, y por lo que fue
condenado por sentencia firme
de 14 de octubre de 2022 *.

La pena que recibirán ambos
se conocerá el 23 de marzo, a las
13,15 horas, Sólo respecto de Re-

yes arriesga 6 años de cárcel./LPA

Desestiman denuncia por maltrato y
acoso laboral contra exseremi de Gobierno

El Ministerio Secretaria
General de Gobierno resolvió
desestimar la denuncia por
maltrato y acoso laboral que
pesaba sobre el hoy exseremi
de Gobierno de la Región de
Magallanes, Andro Mimica.

La decisión, firmada por el
entonces subsecretario gene-
ral de Gobierno, Erwin Diaz
Asenjo, pone fin al procedi-
miento administrativo inicia-
do tras una denuncia confi-
dencial presentada el 24 de
julio de 2025 por una funcio-
naria de iniciales D.O.V.

Ello está contenido en
la Resolución Reservada
Nº35/2026, con fecha 25 de
febrero pasado.

Los cargos desestimados
La denuncia acusaba al ex-

seremi de una serie de conduc-
tas que buscaban ser califica-
das como acoso, entre las que
se incluian:

1 .- Restricciones de difusión:

supuesta prohibición sistemá-
tica de participar en medios de
comunicación.

2 .- Deficiencias en herta-
mientas de trabajo: entrega de
equipamiento defectuoso (un
computador sin batería ni car-
gador).

3 .- Exclusión institucional:
eliminación de grupos de coor-
dinación de WhatsApp y exclu-
sión de la agenda de actividades
con dirigentes sociales.

4 .- Trato humillante: el de-
nunciante acusó un trato "agre-
sivo y humillante", citando como
el punto más grave la respuesta
de la autoridad via WhatsApp
ante una consulta por la demora
en el pago de honorarios, donde
el exseremi habría respondido
con un "jajajajaja, okis".

Los fundamentos del fallo
Tras analizar los anteceden-

tes, que incluyeron correos elec-
trónicos, hojas de calificaciones

y conversaciones de WhatsApp.
la autoridad ministerial determi-
nó que no existen hechos que
puedan considerarse maltrato
o acoso laboral conforme al Ar-
tículo 2 del Código del Trabajo.

La resolución es tajante al
señalar que ninguno de los me-
dios de prueba aportados por
el denunciante permite "for-
marse la minima convicción
sobre la ocurrencia de hechos
como los que se describen en
la denuncia". De esta forma, al
no acreditarse conductas que
constituyan agresión u hostiga-

miento reiterado que resulten
en menoscabo o humillación,
se procedió al rechazo total de
la denuncia.

Con este dictamen, se da por
cerrado el caso en la instancia
administrativa, notificandose al
Departamento de Gestión y De-
sarrollo de Personas para archi-
var los antecedentes.

Japoneses que
encendieron fogata
en el Paine donarán
$30 millones a
Bomberos

Por infracción a la Ley de Bos-

ques, este jueves fueron formalizados
tres ciudadanos japoneses en el Juz-

gado de Garantia de Puerto Natales.
La Fiscalía propuso una salida al-

ternativa, consistente en el pago de
30 millones de pesos, destinados a
los Bomberos de Ultima Esperanza.

Y una vez que se haga efectiva
la donación los extranjeros deberán
abandonar nuestro pais, sin poder re-

gresar en a lo mance tres afice.
Fue el superintendente de Conaf

quien realizó la denuncia a personal
de la Tenencia Temporal Torres del
Paine de Carabineros.

Fue a raiz de un patrullaje por el

Campamento Italiano que los guar-
daparques encontraron vestigios
de una fogata, realizada con troncos

cortados, algo que habria ocurrido el

pasado 2 de marzo. Pero los turistas
responsables se mantenían acam-

pando en el lugar, porque estaban
sus carpas y algunas pertenencias
personales.

Estos comenzaron a ser busca-

dos al interior del Parque Torres del
Paine, siendo encontrados el miér-
coles en la noche cuando las tres per-

sonas se retiraban en un bus que los
llevaba hacia Puerto Natales.

De ahi fueron llevados a la Segun-

da Comisaría de Natales para su de-

tención y ayer, a las 15 horas, compa-
recieron a audiencia judicial.

Sin detenidos
avanza investigación
por homicidio

A cuatro días de que fuera en-
contrado sin vida un hombre de 70
años de edad, en el living de su casa
con heridas en las piernas provoca-
das por terceras personas, Carabi-

neros aún no logra dar con el autor.
La fiscal a cargo, Katerina Ara-

nis, dijo no poder entregar mayo-
res antecedentes de la indagato-
ria a cargo de personal del OS-9
de Carabineros. Sólo afirmó que la
investigación avanza y que pronto
podrian haber novedades.

La victima, Angel Luis Pardo
Terehuela, fue encontrado sin vi-

da, sentado en un sillón del living
de su casa, en pasaje Plaza Sur
Nº01731, villa Cardenal Raúl Silva
Henríquez. Unas personas que lo
fueron a visitar se percataron que
norespondia a la puerta y llamaron
a los servicios de emergencia. Pe-
ritos de Labocar realizaron las pri-

meras diligencias, que confirma-
ron de inmediato la participación
de terceras personas. Convirtien-

do el hallazgo en un homicidio, ya
que la victima recibió heridas pro-
pinadas con arma blanca en una
de sus piernas, las que tenía tapa-
das con una frazada.
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